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RESOLUCIÓN ADMINISTRATTVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de lr4éxico, con fundamento en los artícutos 5 fracc¡ones ly Xl,

6 fracción Vl, 15 BIS 4 fracciones 1y x,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México; 4,51 fracción l, ll y XXll, y 95 primer
párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de

México, habiendo analizado los elementos contenidos en e[ exped¡ente número PAOT-2019-4438-SPA-

7794, relacionado con la denunc¡a presentada ante este organismo descentrat¡zado, emite la presente

Resolución considerando los sigu ientes:--

ANTECEDENTES

El 31 de octubre de 2019, el Consejo Ciudadano de la Ciudad de México presentó ante este organismo
público descentralizado denuncia med¡ante de oficio, cuya información complementó el 15 de

noviembre de 2019, a través de la cuaI manifestó los siguientes hechos:

(...) desde hace meses (...) tienen un perro tollo chico, color negro [en el inmueble ubicado en catte

Guerrero, número 338, edificio Luz Galeana, entrada G, departamento 227, Unidad Habitacional
Tlate{otco, coton ia Nonoa lco Tlatelolco, Alca ld ía Cuau htémocl (. . .) todos los díos lo socon o la colle,
principalmente al primer edificio dejándolo solo, el perro posteriormente regreso al domicilio
intentando ingresar o su coso, sin embargo, no siempre le perm¡ten el occeso (...) el perro no troe
collor (. . .) ol porecer no le don olimento yo que está demosiodo delgodo, se noto desnutrido (. . .) lo

[ma ntienen] ofuero de su domicilio de monero permonente (. . .).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS

4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México; así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia, particularmente se realizó un reconocimiento de
hechos.

ANÁLIsIs DE tA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAS APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de N4éxico, conforme a lo
establecido en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la
Ciudad de México, es una autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación
denuncia relativa al presunto maltrato animal en domicilio ubicado en calle Guerrero, número 338,
edificio Luz Galeana, entrada G, departamento 227, Unidad Habitacional Tlatelolco, colonia Nonoalco
Ttatetolco, Alcaldía Cuau htémoc.
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Sobre el tema, la Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México, en su artículo 24 señala que
se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,
poner en petigro la vida del animal o que afecte su bienesta¡ privarlo de aire, luz, alimento, agua,
espacio, abrigo contra [a intemperie, cuidados médicos requeridos y atojamiento adecuado acorde a su

espec¡e.

Al respecto, el 4 de diciembre de 2019 el personal adscrito a esta unidad administrativa se constituyó en
calle Guerrero, número 338, colonia Nonoatco Tlatelolco, Alcaldía Cuauhtémoc, sitio en el que realizó
un recorrido sin localizar el ed¡f¡cio denominado "Luz Galeana"; asim¡smo, vecinos de la zona
manifestaron a[ personal actuante que dicha construcción no existe, por lo que no fue posible ubicar el
inmueble den u nciado.

Por to anter¡or, a efecto de substanciar la investigación del expediente citado al rubro, con fundamento
en el artícuto 86 del Reglamento de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorialde la Ciudad de tr4éxico, mediante oficio PAOT-05-300/200-14933-2019 del 13 de diciembre de

2019, notif¡cado vía etectrónica el 2 de enero de 2020, esta entidad soticitó a la Unidad de Asuntos
Jurídicos det Consejo Ciudadano para la Seguridad Ciudadana y Procurac¡ón de Justic¡a de la Ciudad
de lr4éxico, indicar el domicilio correcto donde acontecen los hechos denunciados, así como, datos o
elementos que permitan su identificación; sin embargo, no proporcionó dicha información.

Por lo anterior, no habiendo actuaciones pendientes de realizar en et asunto que nos ocupa por parte
de esta Su bprocu radu ría, con fundamento en el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de [a

Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, es procedente conctuir
la investigación de [a denuncia bajo el número de exped¡ente citado al rubro, por imposibilidad legat, al

no localizar el domicitio denunciado.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

o El4 de diciembre de 2019, personatadscrito a esta unidad adm¡n¡strativa se constituyó en calle
Guerrero, número 338, cotonia Nonoalco Tlatelotco, Alcatdía Cuauhtémoc, sitio en el que realizó
un recorrido sin localizar el inmueble denunciado.

o Mediante oficio PAOT-05-300/200-14933-2019 del 13 de diciembre de 2019, notificado vía

electrónica el 2 de enero de 2020, se sol¡citó a la Unidad de Asuntos Jurídicos del Consejo

Ciudadano para la Segur¡dad Ciudadana y Procuración de Justicia de la Ciudad de México,

indicar eI domicilio correcto donde acontecen los hechos denunciados, así como, datos o
elementos que permitan su ¡dent¡ficación;sin embargo, no proporcionó dicha información.

La presente resolución únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación, y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por [o que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substanc¡en otras autoridades en el ámb¡to de sus respect¡vas competencias.
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En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artícutos citados en el primer párrafo

de este instrumento es de resolverse y se:

.-------------R E S U E LV E

de México.

PRIMERO,- Téngase por concluido el expedlente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de la Ciudad

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO,- Notifíquese la presente Resolución alConsejo Ciudadano de la Ciudad de México

Así [o proveyó y firma la Bió1. Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de

ta Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, y 51 fracción XXll de su

Regla mento.-----

rcw)kr0r(

c.a.(.e.p. L¡4, Mariana Boy Trmborrell.- Procuradora Ambieñtal y del ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México.' Para su superior
conorril rento...EtOEPEO(l¡EADqBAt@laotLofg.mx
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